
ANEXO III

Autodesarrollo Supuestos de Vinculación-Usuario final

Declaración Jurada

LEY DE PROMOCIÓN DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO

¿Pertenece a la Actividad Promovida de Software y Servicios Informáticos y Digitales? Si / No

Un sujeto posea la totalidad o parte mayoritaria del capital de otro Si / No

Dos o más sujetos tengan alternativamente un sujeto en común como poseedor total o 

mayoritario de sus capitales
Si / No

Dos o más sujetos tengan alternativamente un sujeto en común que posea participacion 

total o mayoritaria en el capital de uno o más sujetos e infuencia significativa en uno o más 

de los otros sujetos

Si / No

Dos o más sujetos tengan alternativamente un sujeto en común que posea infuencia 

significativa sobre ellos simultáneamente
Si / No

Un sujeto posea los voyos necesarios para formar la voluntad social o prevalecer en la 

asamblea de accionistas o socios de otro
Si / No

Dos o más sujetos posean directores, funcionarios o administradores comunes Si / No

Un sujeto goce de exclusividad como agente, distribuidor o concesionario para la 

compraventa de bienes, servicios o derechos, por parte de otro
Si / No

Un sujeto provea a otro la propiedad tecnológica o conocimiento técnico que constituya la 

base de sus actividades, sobre las cuales este último conduce sus negocios
Si / No

Un sujeto participe con otro en asociaciones sin existencia legal como personas jurídicas, 

entre otros, condominios, uniones transitorias de empresas, agrupamientos de 

colaboración empresaria, agrupamientos no societarios o de cualquier otro tipo, a través de 

los cuales ejerza influencia sigificativa en la determinación de precios

Si / No

Un sujeto acuerde con otros cláusulas contractuales que asumen el carácter de 

preferenciales en relación con las otorgadas a terceros en similares circunstancias, tales 

como descuentos por volúmenes negociados, financiación de las operaciones o entrega en 

consignacion, entre otras

Si / No

Un sujeto participe significativamente en la fijación de las políticas empresariales, entre 

otras, del aprovisionamiento de materias primas, la producción y/o la comercialización de 

otro

Si / No

Un sujeto desarrolle una actividad de importancia sólo con relación a otro, o su existencia 

se justifique únicamente en relación con otro, verificándose situaciones tales como 

relaciones de único proveedor o único cliente, entre otras

Si / No

Un sujeto provea en forma sustancial los fondos requeridos para el desarrollo de las 

actividades comerciales de otro, entre otras formas, mediante la concesión de préstamos o 

del otorgamiento de garantías de cualquier tipo, en los casos de financiación provista por 

un tercero

Si / No

Un sujeto haga cargo de las pérdidas o gastos de otro Si / No

EDC

A los fines dispuestos en el artículo 5˚ de la Ley N˚ 27.506 y su modificatoria y artículo 3˚, 2˚ párrafo del 

Anexo al Decreto Reglamentario 1034/20, informo en carácter de declaración jurada los siguientes datos 

relativos a la facturación a empresas vinculadas, a fin de acreditar el carácter de usuario final del 

bien/servicio provisto a la/s empresas vinculadas:



Los directores, funcionarios, administradores de un sujeto reciban instrucciones o actúen 

en interés de otro
Si / No

Existan acuerdos, circunstancias o situaciones por las que se otorgue la dirección a un 

sujeto cuya participación en el capital social sea minoritaria
Si / No

Declara Usuario Final Si / No

*Aclaración: Por cada supuesto declarado, se despliega el bloque "Facturación a las empresas vinculadas" y "Datos 

relativos al usuario final del bien o servicio provisto

Documentación respaldatoria: adjuntar copia de orden de trabajo; orden de pedido u orden de compra; 

contrato o similar, convenido entre la empresa vinculada y el usuario final; que permita identificar 

inequívocamente la correspondencia entre el servicio o bien provisto a la vinculada y el usuario final.

Domicilio del destinatario

CUIT del destinatario

País de residencia del destinatario

Concepto facturado (indicar detalle de la actividad promovida comprendida en el artículo 2 inciso a) de la 

Ley 27.506 y su modificatoria y Anexo II insciso a) de la Resolución ..../2022 del Ministerio de Economía)

Datos relativos al usuario final del bien o servicio provisto (inicia repetidor)

Si

        Denominación de la empresa destinataria

Monto de factura

Denominación del destinatario

        Domicilio

        CUIT

        País de residencia

Facturación a las empresas vinculadas (inicia repetidor)

Fecha de factura

Número de factura



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas
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